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Marqués de la Rosa ...
 Idem.

Angel Cortes  
Idem.

Ignacio Pinedo.... ■  
Idem.

Gerónimo Guinea

in■- i *>■> i(r¡dí;h
PAUTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CON-EJO DE MINISTROS.

S. M. lá REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su imper
ante salud. 

 
gobiebnodeIa provincia

DE

BURGOS.  

Circular mira. 128. ■
Habiengc, desaparecido Juan 

Ortega, á quien por el Cónsul 
español en Burdeos, le expidió 
pasaporte para irán, encargo á 
los Alcaldes de esta provincia, 
destacamentos de la ñardia ci
vil, averigüen su paradero y caso 
de ser habido, lo detengan y re
mitan á mi disposición. Burgos 

Bernabé Gamarra  
Idem.

Felipe Arnaiz  
Idem.
Idem.

Alejandro Molina  .........
Fermín Dulanto. .........................
Manuel Cadiñanos  
Bartolomé Angulo  
Silbeslre Ramirrez. ..... ; i...

I José Cortazar. ..., .
Idem.
Idem.

Marcelino Ortega  
Alejandro Echevarrena  

Herederos de José Zumarraga  
Idem.

Francisco Conde  
León Goya ............

Idem.
Valentín Goya  
Anselmo Tobalina  
Antonia Cadiñanos .. 
Antonio Bodegas  
José Goya  
Gabriel Gordejuela  
Franciso Bastida  
Vicente Tobalina  
Manuel Marrón  
Francisco Arenas  
Isidoro Bastida  
Vicente Molinillo  

Idem.
( Nicolás Drizar .

Manuel Cruz....................................
Herederos de. D. Manuel Zuluela... 
I). Manuel Abad ..................
Herederos de D. Mariano Espiga.. . - 
1). Leandro Cillero .

Cornelio Gauna .........
Juan Zarate Echan  
José Orliz y Zarate. ............
Bernardo Martínez...........................

> Mayorazgo de Bazan  
1). Juan Valle ,  

! Herederos, de D. Juan Gómez Viña.
D. José López

Nicolás Gordejuela. .........
i Idem.

Francisco Gil  • 
i Julia Ocio .......................
i Felipe Perez ..............

Isidoro Malanda ...........
Julián Baraona  
Nicolás Zarate  

j Manuel Ortiz de Zarate.. U

Idem. <1,0324
Idem. 0,'OObi
Idem. 0,049;
Idem. <>,0101
Idem. 0,04411
Idem. 0,0168
Idem 0,0609
Idem. .0,0651
Idem. <1,0234
ídem. 0,0868
Idem. >j,070b
Idem. y i 0,02lí .
Idem. 0,0071 .
Idem. 0,0271
Idem •0,0255
Idem • 0,0175
Idem. 0,0506
Idem. •0,0538
Idem. 0,0036
Idem. 0,0425
Idem 0,0288

i Idem 0,0203
Idem 0,0263
Idem. 0,022»
Idem. 0,0496
Idem. 0,0395
Idem. 0,0572

Chopera......... .. ........... 0,0098
Idem. 0,0034

Pan sembrar........................... 0,0182
Idem. 0,0462

Chopera v arboles frutales. 0.0119
Pan sembrar............ 0,0396
Huerta.................................. 0,0762
Pan sembrar................ 0.0562

Idem. 0,0420
Idem. 0,0497
Idem. 0,0564
Idem. 0,0107
Idem. 0,0388
Idem. 0.0056
Idem. 0,031»
Idem. 0.0026
Idem, s 0,0234
Idem. 0,0351
Idem. 0,0402
Idem. 0,0280

. j Idem. 0,0526
Idem. 0,0346
Idem. 0,0572
Idem. 0,0882
Idem. 0,0618
Idem. 0,0552
Idem. 0.05IT
Idem. 0,0549

Huerta....... ............. 0,0130
Idem. (1,0558
Idem. 0,0598
Idem. 0,0598

Chopera ... .. ............. 0,0014
Huerta......... .. : ...........  0,0240

Idem. 0.0409
Idem. 0,0254

12 de Abril de 1861. Francisco 
de Otazu.

■

nrjr - -y ’i/í obf. ¡r
Circular núm. 129.

SECCION DL^ FOMENTO.—FERRO-CARRILES.

Remitidas á este Gobierno de provincia por el representante de la Empresa del 
Ferro-carril de Tudela á Bilbao, las nóminas de los propietarios y superficies de 
los terrenos que deben expropiarse para dicha via en jurisd icion de la villa dé Miran
da de Ebro, he dispuesto se publique en el Boletín oficial de conformidad con lo 
que dispone la ley de 17 de Julio de 1836 y el reglamento para su egecucon de27 
de Julio de 1853, señalando el término de diez días para que las corporaciones y 
particulares á quienes interese, puedan reclamar siles conviene. Burgos 11 de 
Abril de 1861.—Francisco de Otazu.

Nómina de los interesados á quienes comprende la expropiación de los terrenos y 
edificios que ocupa el ferro-carril de Tudela á Bilbao, en jurisdicción de la 
villa de Miranda de Ebro, desde el rio hasta la jurisd.ccion de la villa de 
Ircio, en el primer trozo de la Sección 1.a

Cavida 
cu hectáreas de la 

NOMBRE DE LOS INTERESADOS. CLASE DE LA FINCA. parteexpiopiable.
 

i? gü un oup n i-''-...;'.-.. , . ;.
Villa de Miranda.................................. Inculto

lÍm 
Idem.

Idem.
Idem.

Idem. Idem.
Idem. Idem.
Idem. Peñascal..............
Idem. Idem.

D. Vicente Juane............................ Huerta................
Idem. Pan sembrar........
Idem. Paredes...............

Antonio Villarreal......................... Huerta................
Idem. Pan sembrar____
Idem. Chopera .............

Conde de Berberana......................... Pan sembrar....
Idem. Idem.
ídem. Idem.

enuoiófibiupil rildém. Y Idem.
Idem. Idem.

Pascual Olarte.. .. id OID

Vicente Arbina............................. Idem.
Iglesia de Miranda........................... Idem.

Idem. Idem.
Barón de Mave.;......... .................. Idem.

Conde de Castejon........................... Idem.
Idem. Idem.

0,0545 
0,5055 
0,0552 
0,0055 
0,1291 
0,0657 
2,4495 
0,0655
0,0252

0,0076 
O .0580 
0,0646 
0,0871 
0,0659 
0,0829 
0,1706
0,0506 
0,1625 
0,0604 
0,0117 
0,1869 
0,0259 
0,0290
0,1502 
0,1060



Idem. 0,0068
Idem. 0,0178
Idem. v 0,0515
Idem. 0,0519

Chopera - 0,0182
Pan sembrar  0,0122
Chopera................................ 0,1193
Pan sembrar  0,^098

Idem. 0,0075
Idem. 0,6026

de 1861.—El representante de la-empresa, Antonio Martínez.

Francisco Mar linez ............
Valentín Tobalina.  
Manuel García Marrón  
Santos Arroyuel...........*................
Martina Bagamonde  
Esteban Pobeo  
Roque Gunica  
Venancio Arambarri  
Marcelino Tobalina  
Pablo Sabando....

Miranda 9 de Abril

(Gaceta núm. 31.)
CONSEJO DE ESTADO.

REAL I)ECRETO.
Dona Isabel tí, por la gracia do Dios 

y la Constitución de la monarquía espa
ñola Reina de las Espartas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed que he venido en de
cretar lo siguiente:

En el pleito que el Consejo de Estado 
pehde en única instancia entre partes, 
dé la una el Licenciodo Di Luis Perez, 
á nombre de la casa de comercio de es
ta corte Tapia, Bayo y compañía de
mandante; y de la otra la Administra
ción general, demandada, y representa
da por mi Fiscal, sobre inteligencia y 
cumplimiento del contrato que en 3 de 
Noviembre de 1856 celebró la mencio
nada casa con mi Gobierno para comprar 
en el extranjero y trasportar á determi
nados puntos de la Península cantidades 
de granos y harinas, á fin de evitar la 
escasez, y minorar la, carestía de estos 
artículos en los mercados del reino:

Visto:
Visto mi Real decreto de 28 de <Atu

fare de 1856, en el cual, entre otras dis
posiciones, se dictaron las siguientes:

Art. i.° Se autoriza al Ministro de 
Hacienda para adquirir en la Peninsula 
y el extranjero las cantidades de granos 
y harinas necesarias, con el fin de nive
lar en lo posible el precio de estos artí
culos en los mercados españoles y mino- 
raí1 se carestía.

Art. 2.° Los comisionados que eli
ja el Gobierno para la compra, trasporte 
y venta de granos y harinas rendirán 
sus cuentas á estilo de comercio, y las 
presentarán en la Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda pública.

Esta dependencia dictará al efecto, y 
según los respectivos casos y servicios, 
las reglas que para la redacción y docu
mentos de las espresadás cuentas consi
dere indispensables.

Art. 4/p Se concede al Ministro de 
Hacienda un -crédito extraordinario de 
60 millones de reales para la adqusicion 
de granos y harinas, y atender al pago 
de todos los demás gastos que se ori
ginen.),"

• Vistas las instrucciones que en el mis
mo .día Se trasmitieron á la Dirección ge
neral para la rendición de cuentas, ex- 
presando que los comisionados á quienes 
el Gobierno cometiese el encargo de la 
compra y 'venta de granos y harina, ha
brían de rendirlas, colocando en el Debe 
los gastos de fletes, seguros y trasportes, 
que ocasionase la remesa de granos y 
harinas basta el caso de su venta, justi

ficándolos con los correspondientes res
guardos, y también bajo el mismo epí
grafe de Debe, las entregas que hiciesen 
á los agentes que se se designaran, óá 
tos Gobernadores do provincia compe
tentemente autorizados al efecto, justi
ficadas con los oportunos recibos:

Vista la Real órden de 3 de Noviem
bre siguiente, en la que despues1 de ex
presarse que por otra de 25 del mes 
próximo anterior se había mandado faci
litar á la casa de Tapia, Bayo y compa
ñía dos cartas de crédito, cometiéndola 
un encargo cuyo objeto no se designó 
por entonces, se añade haberse aprobado, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
las condiciones convenidas con dicha 
casa, y entre ellas las que siguen:

1 ;* El importe de las compras de 
los granos y harinas que ha de verificar 
por cuenta del Gobierno la referida casa 
no excederá por ahora del límite de 50 
millones próximamente.

4. * Los granos y harinas que ad
quiera en el mercado de Marsella ó en 
cualquier otro puerto extranjero del Me
diterráneo los na de embarcar con des-I
tino al de Alicante, Málaga, Cádiz ó Se
villa, y los que procedan de adquisicio
nes en LóndiTS ó en algún otro puerto 
del Océano se dirigirán á los de Santan
der, Sevilla ó Cádiz, consignando unos y 
otros á sus corresponsales en los referi
dos puertos de la Península, á ménos que 
el Gobierno no le prevenga otra cosa.

La casa de Tapia, Bayo y compañía 
dará noticia á esto Ministerio, tanto de 
la salida, como del arribo de los buques 
á su destino, para que por el mismo se 
designe, caso de no haberlo hecho ánles 
la autoridad ó agente que baya de en
tregarse de los cargamentos, y de dar 
á los granos y harinas el curso que se 
determine.

5. * El Gobierno acordará oportuna
mente el tanto por ciento de comisión 
que sobre el importe total de las com
pras de dichos articulos haya de abo
narse á la casa de Tapia, Bayo y com
pañía.

6? Las comisiones de sus corres
ponsales ó encargados, los corretajes por 
todos conceptos, fletes, seguros, almace
najes, carga, descarga, gastos de viaje, 
quebrantos de giros directos ó. indirectos 
y lodos los demás que se originen en él 
desempeño del encargo que se ha confia
do á la espresada casa, serán de cuenta 
del Gobierno.

7.* Las cuentas que á estilo de co
mercio ha de rendir la citada casa del 
resultado de su comisión las presentará 
á la Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública, redactándolas y 
justificándolas con arreglo á la instruc

ción que haya formado al efecto aquella 
oficina general, en virtud de la facultad 
que le (¡oncede el art. 2.” del Real de
creto de 28 de! mes último.

Vista Ifr^eal órden de 21 del mismo 
mes, mandando á los Gobernadores de 
las provincias de Alicante, Cádiz, Málaga 
y Sevilla:

1 .* Que se hiciesen cargo de los gra
nos: que procedentes de Marsella, y de 
propiedad del Gobierno, llegasen á aque
llos puertos, pagando desde luego el fle
te y la descarga de los buques, como 
asimismo el almacenaje y los sacos en 
que viniesen envasados.

2.° Que facilitasen ai comisionado 
de la casa de Tapia, Bayo y compañía 
él correspondiente resguardo de las en
tregas de granos que verificase.

Vista la de 28 de Diciembre, remi
tirá lo á los Gobernadores de Alicante, 
Málaga, Cádiz, Sevilla y Santander el 
modelo del recibo que habían de facili
tar á la casa de Tapia, Bayo y compa
ñía, tan pronto como verificada la des
carga constase la cantidad líquida de ca
da uno de los cargamentos.

Vista la comunicación que en 5 de 
Enero de 1857 pasó la Dirección gene
ral de Contabilidad á dicha casa para 
que presentase las cuentas de las opera
ciones que hubiese realizado hasta fin de 
Diciembre anterior, sin perjuicio de ren
dir despues mensualmente Jas do las 
operaciones sucesivas; previniéndola a! 
propio tiempo que diera órden á sus co
misionados en el extranjero, para que 
por medio de oficios ó cartas noticiaran 
directamente á dicha dependencia gene
ral cada una de las compras que efectua
sen y las cantidades de trigo que em
barcasen, espresando el punto en que lo 
verificaran y buque conductor, y la au
toridad ó persona á quien viniese con
signado en la península, remitiendo des
de luego una nota por fechas de las ope
raciones realizadas ya con igual expre
sión.

Vista la contestación dada en el 8 por 
aquella, manifestando que no podia pre
sentar las cuentas hasta que se acabara 
su encargo; que solo se le habían entre
gado tres ó cuatro resguardos en regla 
de los cargamentos que habían recibido 
los Gobernadores, á pesar de haber lle
gado á los puertos mas de 50 buques, y 
que únicamente estaba obligado á rendir 
las mencionadas cuentas á estilo de co
mercio, conforme á la condición 7.“ de 
la Real órden de 5 de Noviembre de 1856:

Vista la comunicación de. la misma 
casa en 18 del referido Enero de 1857 
á la Dirección general de contabilidad, 
remitiendo un estado de los cargamentos 
de trigo, y entre ellos 10 consignados á 
los Gobernadores de Sevilla, Cádiz y 
Alicante hasta el 20 inclusive de No
viembre de 1855:

Vistas la Real órden de 12 de Marzo, 
en que se le hizo saber que no ejecutase 
mas compras de granos por cuenta del 
Estado en el extranjero, y la de 11 de 
Abril en que se dispuso queso la abona
sen 2 rs. y 50 céntimos por 100 sobre 
el total de las ya efectuadas:

l Vistas las varias comunicaciones entre

la casa Tapia, Bayo y compañía y la 
Dirección para la rendición de-las refe
ridas cuentas, estrechándola esta, y ex
poniendo aquella los obstáculos que en
contraba, si bien la dió final en 25 del 
citado mes y año:

Vista la órden de la Dirección de 5 de 
Mayo, en que se la previno, que sin per
juicio del resultado que ofreciese elaná- 

¡ lises de la cuenta, entregase 3.559.956 
reales que en ella aparecían de saldo á 
favor del Tesoro público:

Vista igualmente la de 5 de Setiem
bre, pidiendo las explicaciones acerca 
de las fallas de granos en las entregas 
hechas por diferert.es Capitanes de bu
ques, y de las que ejecutaron por com
pleto, pero de granos en gran parte ave
riados, á que contestó ib el 8, que ha
biendo intervenido únicamente en las 
compras de aquellos en su expedición 
por cuenta de mi Gobierno, su respon
sabilidad cesaba con el embarque de los 
mismos, del que daban fe los conoci
mientos que obraban en poder de aquella 
oficina:

Visto el pliego de reparos de 5 de Oc
tubre que ofreció el análisis de las cuen
tas, y las contestaciones dadas á los mis
mos por la casa de Tapia, ¡layo y com
pañía, á consecuencia de las cuales la 
Dirección consultó al Ministerio en 13 de 
Noviembre si Tapia, Bayo y compañía 
estaban ó no obligados á acompañar á 
las cuentas los resguardos de las entre
gas de cereales hechas á diferentes Go
bernadores de las provincias:

Visla la Rea! órden de 26 de Mayo 
de 1858, »n que se decidió que por el 
contrato de 5 dé Noviembre de 1856no 
contrajo mi Gobierno mas responsabili
dad que la de pagar los granos y hari
nas cuya entrega se acreditase cou reci
bos,' y que la casa Tapia, Bayo y com
pañía respondiera de los efectos de los 
contratos particulares que hubiere cele
brado y de todas las faltas, no pudiendo 
dispensarse de la presentación de los 
resguardos de los Gobernadores y demás 
delegados de mi Gobierno, que consti
tuían la verdadera justificación de las en
tregas, y eran la base para las liquida
ciones del abono del premio que no pro
cedía hasta que se produjeran:

Vista la reclamocioh que en 22 de 
Octubre hizo la referida casa para que 
se rectificase la real órden anterior, y 
se declarase que solo tenia obligación de 
justificar con los resguardos de los Go
bernadores las entregas de granos que 
pasaron á poder de los mismos por me
dio de sus comisionados en las provin
cias; pero que con respecto á los car
gamentos expedidos á la consignación 
de los delegados de mi Gobierno, termi
nó su comisión desde el momento de los 
-respectivos embarques y de la remisión 
de los conocimientos: y que sobre estas 
bases se procediese á las liquidaciones 
para el abono:

Vista la Real órden de 30 de Noviem
bre, en la que se declaró que no proce
día la revisión de la de 26 de Maye sino 
en la via contenciosa: g

Vista la demanda que en 15 de Ene- 
i ro de 1859 presento ante el Consejo de

diferert.es


I

Estado el Licenciado I). Luis Diaz Pérez, 
á nombre de la casa de Tapia. Bayo y 
compañía, en que solicita queso revoque 
la Real orden de 26 de Mayo de 1858, 
y se proceda á la liquidación de la can
tidad que debe abonársela como premio 
del 2 y 50 cénts. por 100, ó en otro 
caso se mande á los Gobernadores que 
recibieron como consignatarios los car
gamentos, cuyo conocimiento entregó la 
casa despues del 21 de Noviembre de 
1856, que expidan los resguardos con
forme á los acontecimientos consignados 
y se abone á dicha razón social la comi
sión que debían recibir sus correspon
sales al hacer la entrega á los Goberna
dores:

Visto el escri lo de mi Fiscal pidiendo 
que se desestimen las pretensiones de la 
casa demandante, y se confirme en tadas 
sus partes la mencionada Real orden de 
26 de Mayo de 1858:

Considerando que la expresada casa 
está conforme enque, aceptando las con
diciones de la Real orden de 5 de No
viembre de 1856, quedó obligada á ve
rificar la compra de granos y harinas en 
el extranjero y su trasporte á España, y 
sujeta en consecuencia á la responsabi
lidad embebida en esta doble comisión:

Considerando que también conviene 
dicha casa en que £Sl.a obligación no re
cibió modificación alguna antes de la 
Real urden de 21 de Noviembre de 1.856:

Considerando que asimismo reconoce 
v confiesa implícitamente que el hecho 
de haber expedido desde el extranjero 
sus comisionados los granos y harinas á 
la consignación de los Gobernadores de 
provincia en los respectivos puertos es
pañoles, no tiene eficacia por sí solo sin 
la sanción de una Real orden directa y 
terminante para limitar la obligación de 
trasporte en el sentido que pretende, 
puesto que habiéndose expedido de este 
modo con anterioridad al 21 de Noviem
bre de 1856 los 10 primeros cargamen
tos que comprende el referido estado de 
les de esta clase, remitido por la misma 
rasa al Director general de Contabilidad 
en 18 de Enero de 1857, daño obstante 
por sentado que en ese tiempo conservó, 
sin embargo de ello, su primitiva exten
sión la obligación del trasporte de que 
trata:

Considerando que sin duda por esta 
razón ha creído indispensable la casa co
misionada recurrir, como lo ha hecho, 
á la citada Real órden de 21 de Noviem
bre de 1856, suponiendo que por la mis
ma quedó modificada dicha obligación en 
el sentido mencionado:

Considerando que este supuesto es 
evidentemente gratuito:

1. “ Por que en esta Real orden no 
se hizo mas que designar anticipada
mente las Autoridades que habían de en
tregarse de los cargamentos en los puer
tos de España, como indudablemente es
taba en ei arbitrio de mi Gobierno 
hacerlo, conforme á la 4.a de las condi
ciones dél contrato:

2. ° Por que la autorización para re
cibir los cargamentos, conferida á dichas 
Autoridades no dispensaba ni podia dis
pensar por sí á la casa comisionada de 

la obligación de entregarlos á las mis
mas en el respectivo punto de desem
barco:

Y 5.° Por que la misma Real órden 
lo supuso asi manifiestamente en el he
cho de prevenir, como expresamente 
previno en su segunda parle á tos Go
bernadores autorizados por ella para re- 

I cibir los cargamentos que facilitasen al 
comisionado de la casa Tapia, Bayo y 
compañía el correspondiente resguardo 
de las entregas de granos que verificase:

Considerando que si no alteró la pri
mitiva obligación del trasporte de granos 
y harinas esta Real órden, están los car
gamentos posteriores- á su fecha en el 

' mismo caso que los anteriores citados, 
expedidos en igual forma, y no puede en 
consecuencia la expresada casa fundar 
en aquellos argumentos a'guno á su fa
vor, así como no puede ni ha intentado 
siquiera fundarle en estos últimos:

Considerando, en cuanto á las comi
siones que dicha casa reclama subsidia
riamente, que io hay sobre ello resolu
ción gubernativa;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de I o Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 

-D. Andrés García, Camba, D. Manuel 
Quesada, D. José Caveda, D. Antonio 
Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. Antonio Escudero, D. Manuel Can
tero y D. Pedro Gómez de la Serna,

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda de estos autos, yen 
confirmar en su parte resolutoria la Real 
órden reclamada por la misma, reser
vando á la casa demandante el derecho 
que pueda tener para exigir las indica
das comisiones donde y como corres
ponda.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
0‘Donnell.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en \a Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 19 de Enero de 1861,—Juan 
Sunyé.

Anuncios Oficiales.
Se halla vacante la Secretaría del 

Ayuntamiento de Garrías, en esta pro- 
. vincia, dolada con la cantidad <íe. 600 
reales anuales, pagados dedos fyrd)s 
municipales. Los aspirantes qué deseen 
obtenerla, dirigirán sus solicitudes al 
Presidente >de aquella corporación en el 
término de un mes, á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° 
del Real decreto de 19 de Octubre de 
1853. Burgos 11 de Abril de 1861.— 
Francisco de Otazu.

Gobierno militar de la provincia de 
Burgos.

El Excmo. Sr. Capitán general de es
te distrito me dice con fecha 10 del ac
tual lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra con fecha 5 del actual 
me dice lo siguiente—:Excmo. Sr,:—La 
Reina (q. D. gj se ha servido disponer 
remita V. E. á este ministerio, á la h¡e- 
vedad posible, relación de los individuos 
de tropa que se hallen en ese distrito 
y que habiendo hecho la campaña de 
África, hayan quedado de resultas de 
ella totalmente ciegos ó inutilizados de 
mas de un miembro, expresando deta
lladamente sus nombres, clases y cau
sas de la inutilidad. De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento.

Lo traslado á V. E. á fin de que con 
toda urgencia me remita la relación de 
que queda hecho rtiéritd, con referencia 
a los individuos que puedan hallarse en 
esa provincia en los casos indicados.»

¥ se publica por medio del Boletín 
oficial á fin de que si en los pueblos de 
esta provincia se hallase algún individuo 
inutilizado en la campaña de Africa, 
comprendido en los casos expresados en 
lo anterior Real órden, me remítan los 
Alcaldes inmediatamente el pasaporte ó 
licencia absoluta con que hubiese sido 
autorizado; en la inteligencia de que si 
por su omisión parase algún perjuicio á 
los interesados, podrá exigirse, en su día 
la debida responsabilidad.

Burgos 12 de Abril de 1861.-El Bri
gadier Gobernador, Angulo.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de instruc- 
vion primaria que se hallan vacantes 
en este Distrito Universitario y que se
gún lo dispuesto en la Real órden de 
10 de Agosto de 1858, deben proveer
se por oposición y por concurso’.

Provincia de Alava.
Por concurso.

La de niños de Abecbuco, 20 fanegas 
de trigo ó 660 rs. anuales y casa, de 
reparto vecinal.

Laid. de S. Román, id. id.,di., id., 
de id.

La id. de Ordeñana, id. id., id., id., 
de id.

La id. de Luzuriaga, id. id., id., id., 
de id.

La id. de Ormijana, id. id., id., id., 
de id.

La id. deOlaeta, 1600 rs. anuales 
y casa, de id.

La de niñas de Arraya, 1825 reales 
anuales; id. de municipales.

Provincia de Burgos.
Por concurso.

La de niños de Roa, de nueva creación, 
5300 rs. anuales, casa y retribuciones, 
de munic¡[>ales.

La id. de Villalmanzo, 2.500rs. anua
les, id. id., de id.

La id. de Palacios de Benaber, 2000 
rs. anuales, id. id., de id. .

La de id. Sandoval déla Reina, 2000 
rs. anuales, id. id., de id.

La id. de Guadilla de Vitiamar,iíjJO 
rs. añílales, id. id., de id. ,,, t,

La id. de Arandifla, 165Órs. anuales;

id. id., de id
La id. de Revilla Cabriada. í65Cra 

anuales, id. id., id.
La id. de Arizela (Condado deTre- 

viño), 1050 rs. anuales, id. ?(!.', de id.
La id. de Aguiiar de Bureba, 

rs. anuales, id. id. id.
La id. dé Hinestrósa,' 1500 t». an - 

les, id. id., de id. T
La Id. de Fontiosa, 1000 rs. anuales, 

id. id., de id.
Lá id. de Santa María Tajadura, 950 

rs. anuales, id. id., de id.
La id. de Cardéñuela Riopico, 950r< 

anuales, id. id., id.
La id. de. Quinlanilla de iton,-930<"<- 

anuales, id. id.1, dé id.
La id. do. Gradilla de Sedado. 75Uo' 

reales anuales, id. id., de id;
La id. de Barrio de Díaz Ruiz, 551 r 

reales anuales, id. id., dé id.
La id. de. Quintanapalla. 1650 rs. 

anuales, id. id-,de id.
La id. do Villalmond-ar; 650 rs. anua

les, id. id., de id.
La id. de San Cristóbal del Monte’. 

550 rs. anuales, id. id., de id.
La id.de Cojobar, 500 r< añílales,> 

id. id., de id. :'-'u ¿I .- b .feéhcq
La id. de Quinlanillá Pedro' Abarca 

400 rs. anuales, iil. id:, do id.
La id. de Ezquerra.,500 rs. amialeA 

id. id., de id. :
La de niñas de Nava de Roa, 1667 r- 

anuales, id. id., de id.
Provincia de Guipúzcoa.

Por oposición en el mes de Abril
La de niños de Lazcano, 3300 rs 

anuales, casa y retribuciones, de muni
cipales.

La de niñas de Lazcano. -2200 rs. 
anuales, id; id., de id.

Provincia de VaUpdgsd.'

Por concurso."
La de niños de San Román de la Hor

nija, 3500 rs. anuales, casa y 700 "pó, 
retribuciones, de municipales.

La de niñas de Monlealegre, 1666 rs. 
anuales, id: y retribuciones, de id.

La id. de Villafuerte, 800 rs. anua
les. id. id., de id. ..

La id. de Melgar.de Abajo, 800 rs. 
vRBuales, id. y 12 fanegas de trigo, dé 
ídem, qisi.íi ; i i ■, ,.,:

Lo que $e anuncia en. los, Boletines 
oficiales dé las provincias de este dis
trito Universitario, á fin de que los 
maestros.^Jlp^ué§i(&)c^itiafia que 

tengan los requisitos'¿pie para cada 
Escuela exije to Real órden de 10 d< 
Ago5io.de 1858 y aspiren á ellas, dirían 
sus soliciludesdocuiiroatadas á las Juntas 
de Instrucción pública de la "provincia 
á que pertenezcan,, dentro del término o ?.

. un mes, á contar desdo la fecharen qhe 
se inserte esto anuncio, fosado él 
no se admitirán. -

Valladolid 6 de Abril de 1861-.— 
P. O. del Sr. Rector, El Secretario ge
neral, Julián Samaniego y Samaniego 

..Nota: Ademas se proveerán también pm- 
concurso las escuelas vacantes en la.

id.de
Melgar.de
Ago5io.de


•provincia dv P'nliyh'cia -que a cótitibaa- ; 
cíod se expresan.

La de niños de Salinas de Pisuefga, 
2500 rs-. anuales, casa y retribuciones, 
de municipales.

La id. de. Paredes de Monte, i.Ó.95 rs. 

anuales, y- 7. cargas de morcajo, id. y 
reparte vecinal. pl)

La id. de Pozo do Urania, 1250 rs. 
anuales, casa y retribuciones, de muni
cipales.

La id. de Torre de Molinos, 750 rs. 
anuales, id. id., de id.

La de ninas de Melgar de Yuso, 1667 
reales anuales, id. id., de id.

La id. de nueva creación de Fuentes I 
de Valdepero, 1G67 rs. anuales, id. id., 
de id-

La id. de id. id. de Husillos, 1667 
reales anuales, id. id,, de id.

La id. de id. id. de Villalobon, 1667 
reales anuales, id. id., de id.

Valladolid 8 de Abril de 1861.— 
P. O. del Sr. Rector, El Secretario ge
neral, Julián Samaniego y Samaniego.

En la ciudad de Burgos á nueve de 
Abril de mil ochocientos sesenta y uno, 
en el pleito que procedente del Juzgado 
de primera instancia de Briviesca entre 
partes, de la una Jacinto Ruiz, vecino 
de Santa Olalla de Bureba, apelante, y 
y en su nombre el Procurador D. Ilde
fonso Miegimolle, de la otra D. Cecilio 
Rivera, vecino de Briviesca, en el suyo 
el Procu rador D. José Díaz Calderón, y 
de la otra Froilan Ruiz, vecino de dicho 
Santa Olalla, y por su ausencia y re
vendía los Estrados del Tribunal, sobre 
tercería de dominio A los bienes embar
gados á Agapito Ruiz,' á instancia del 
D. Cecilio. Vistos siendo Ministro po
nente el Sr. D. Alejandro Ruano. Acep
tando los fundamentos de hecho y de 
derecho que contiene la Sentencia ape
lada que dictó el Juez de primera ins
tancia (le Briviesca en 25 de Setiembre 
ultimo. Fallamos que debernos confirmar 
v confirmamos la expresada sentencia 
por la que se declara que por parle del 
demandante Jacinto Ruiz, no se ha pro
bado cual debía y le convenía la validez 
y legalidad de la testamentaria formada 
por defunción de Valentina Ruiz, muger 
de Agapito Ruiz, y madre de la María 
que lo es del Jacinto, en consecuencia y 
desestimando la tercería interpuesta por 
este, se absuelve de ella al D. Cecilio, 
mandando que mediante sus reclamacio
nes,.se proceda al juicio necesario de 
testamentaria de la Valentina de con
formidad con los .artículos cuatrocientos 
siete, número tercero, cuatrocientos ocho 
y demáscompetentes de la Ley de En
juiciamiento civil, y que se alce la sus- 
jiension.del expediente de embargo acor
dad» en quince de aquel pies para que 

‘continúe su,, curso acreditándose allí 
esta resolución en atención á ser y de
ber considerarse de mejor derecho, y no 
de dominio la tercería interpuesta por el 
Jacinto, y á lo que se dispone en el ar
tículo nueygcientos noventa y siete de la 
citada ley. Resultando que ios pliegos 
(1?! sello tercero obrantes á los fólics 

ciento siete, y ciento diez do los autos, 
han sido admitidos en reintegro del pa
pel simple en que se presentaron las hi
juelas materna y paterna de Valentina 
Ruiz, folios ciento ocho y ciento once, 
el Escribano actuario. D. Valentín Saenz, 
no admita en lo sucesivo para reintegros, 
otra clase de papel que el determinado 
en el Real decreto,sobre uso del papel 
sellado de ocho de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y uno, atemperándose 
sobre el particular, á lo prescrito en los 
artículos cincuenta y cuatro, cincuenta 
y cinco y cincuenta y seis de dicho Real 
decreto, cuidando también por su parte 
el Juez de primera instancia que fué de 
Briviesca 1). Gregorio Cañete, que no 
se incurra en semejantes defectos. Por 
esta nuestra sentencia que mediante la 
ausencia y rebeldía de Froilan Ruiz, ade
más de notificarse en los Estrados del 
Tribunal y hacerse notoria por medio 
de edictos, se publicará en el Boletín 
oficial de la provincia, conforme al arti
culo mil ciento noventa y uno de la ley 
de enjuiciamiento civil, asi lo mandemos, 
firmamos y pronunciamos.—Mariano 
Maury.--Pedro Sellés.—Casto de Lieba 
na.—Antonio Suarez.—Alejandro Ruano.

Publicación.--Leída y publicada fué 
la Real sentencia anterior por el Señor 
Magistrado ponente D. Alejandro Ruano, 
en la sesión publicada de la Sala tercera 
de esta Audiencia Territorial en Burgos 
á nueve de Abril de mil ochocientos se
senta y uno, de que yo el Escribano de 
Cámara certifico.—Francisco Aparicio 
del Rey.--Es copia de que certifico. — 
Francisco Aparicio del Rey.

El Sr. Licenciado Don Bernabé Ber
narda, Juez de primera instancia de esta 
villa de Castrogeriz y su partido.

Al Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Burgos; a quien atentamente sa
ludo, hago saber: Que en este Juzgado 
y por testimonio del infrascrito Escriba
no, se ha solicitado justificación de po
breza, por Engracia Plaza, mujer de Pe
dro González, vecinos de los Balbases, 
para litigar contra José González, de la 
propia vecindad, en cuyas diligencias, 
he dictado la sentencia que dice asi.

Sentencia.--En la villa de Castroge
riz á veinte y tres de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y uno: el Juez de prime
ra instancia de la misma y su partido; 
en el incidente promovido por Pedro 
González, vecino de los Balbases, para 
que se le declare pobre para litigar con 
José González, su convecino, en nombre 
de su mujer Engraci aPlaza; Visto el ex
pediente.-Resultando que, Pedro Gon
zález, funda su pretensión en que los es
casos bienes que posee, pertenecen en 
su mayor parte á su muger Engracia 
Plaza, á cuyo nombre se ha instruido es
te expediente y que sus productos no 
alcanzan con mucho á cubrir el importe 
del doble jornal de un bracero en el 
pais.--Resultando que de la pretensión 
aducida por Pedro González, en nombre 
de su citada mujer Engracia, se dió 
traslade por seis días á José González 
demandante, el que citado y eníplazado 
en tiempo y forma no se ha presentado 

á evacuarlo dejando correr los términos 
sin hacer oposición:—Resallando que, 
conferido igual traslado al Ministerio 
fiscal y evacuado en forma, se ha sus- ‘ 
tanciado el incidente en ausencia y re- I 
beldia de .lose González, con arreglo á ¡ 
derecho:—Considerando que Pedro Gon
zález á nombré de su expresada muger 
Engracia, ha probadó legalmenle, que 
los bienes qae posee la sociedad conyu
gal, no son susceptibles de producir ni 
aun el doble jornal Me un bracero en el 
pais, y que ni él, ni su muger Engracia, 
disfrutan pensión ni renta alguna, ni tie
nen otros medios do subsistencia que los 
expresados; Visto el articulo ciento ochen 
la y dos de la ley de Enjuiciamiento ci
vil: Fallo que debo declara1’ y declaro á 
Engracia Plaza y Pedro González, con 
derecho á disfrutar de los beneficies con
cedidos á los pobres, en el artículo cien
to ochenta y uno de la ley citada, man
dando sean oidos en juicio contra Jóse 
González en la demanda de menor cuan
tía promovida por el, en el papel cor
respondiente, sin exacción de honorarios 
ni derechos por ahora, y sin hacer es
pecial condenación de costas; asi por 
esta mi sentencia que se publicará en el 
Boletín oficial de la provincia, en cum
plimiento de lo mandado en el artículo 
mil ciento noventa de dicha ley. Lo pro
veo, mado y firmo.—Bernabé Bernaola.

Publicación.- La precedente senten
cia fue dada y publicada por el Sr. Li
cenciado D. Bernabé Bernaola, Juqz de 
primera instancia de esta villa de Cas- 
trogeriz, estando haciendo audiencia pu
blica en ella, á veinte y tres de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y uno, deque 
yo el Escribano doy fé.—Ante mi.— 
Hermogenes Parra. Y para que conste al 
Sr. Gobernador civil de la provincia, li
bro el presente, por el cual de parle de 
S. M la Reina cuya jurisdicción en su 
real nombre egerzo, exhorto y requiero.á 
V. S. que recibiénd ile se sirva mandarse 
inserte en el Boletín oficial de la mis
ma.' ' - l ofl inhotnr

Dado en Caslrogeriz á diez de Aril de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Bernabé 
Bernaola. P. S. M., Hermogenes Parra.

Don Gaspar Pereda y Cañedo, Juez 
de primera instancia de este partido de 
Sedaño.

Por el presente se cita y llama, á Jo
sé y Meliton Alonso Plaza, de oficio car
reteros, sirvientes: vecinos respectiva
mente de Bentretea y Canlabrana, para 
que comparezcan en este Juzgado á ser 
notificados de la sentencia dictada en la 
causa contra los mismos y otros, seguida 
en él sobre lesiones á Gregorio Alonso, 
vecino de -Puente-Arenas; pues asi lo 
tengo acordado en providencia de esta 
fecha á consecuencia de no haberlo veri
ficado ni ser habidos por mas diligencias 
que'se han practicado al efecto.

Dado en Sedaño á nueve de Abril de 
' mil ochocientos sesenta y uno.--Gaspar 
Pereda. P. S. Mi, Saturnino Gallo.

Alcaldía constitucional de A Hable.
Se halla vacante el partido de ciruja

no de la Villa de Altable, que se com

pone de viiicueiila y ciuco vecinos, si¿ 
anejo ninguno, con la dolóción de cien 
fanegas de trigo de muy buena calidad 
y casa para vivir, libre de abnlribucicm 
esceplo el subsidio; y los que se raswreu 
en sus casas le abonarán inedia fanegada 
trigo por este servicio. Losaspirantcspre- 
sonlarán sus solicitudes en el papel cor
respondiente, al Alcaluc dicha villa has
ta el primero de Mayo próximo, siéndola 
provisión el quince del mismo.

Altable 4 de Abril de 1 861,-El Al- 
calde, Manuel Samaniego.

Anuncios Particulares,

Ayuntamiento constitucional de Iglw..
•Se halla vacante la plaza de Cirujano 

de esta villa, su dotación consist. en 160 
fanegas de trigo de buena calidad, paga
das por los vecinos, c-ái para vivir libre 
de contribución excepto la del subsidio. 
Los aspirantes dirigirán sus sollcilutlés 
al presidente del Ayuntamiento en el 
término de treinta dias á contar desde ci
ta fecha. Iglesias 8 de Abril de 1861. 
Timoteo González.

-------—-
A los carpinteros y evanislas.

En Valladolid, calle de Orates, núme
ro 5, entresuelo, hay un despacho de 
chapas de caoba y de nogal, á precios 
muy arreglados.

LA UNldiV, Compañía general de se
guros sobre la vida t! incendios.

Habiendo sido nombrados Suil-Direc- 
tores auxiliares de la misma, D. Severo 
Navas, para el partido de Briviesca, Don 
Florentino Diez Agüero, para el de Vi- 
llarcayo y I). Manuel Calle Raygada, 
cirujano titular de Pradoluengo, parad 
de Belorado; lo pongo en conocimiento 
de todos los suscrilores, previniéndoles 
que tanto los de la «Union Española» 
como los de la «Union á Prima Fija» 

1 verifiquen el pago de sus respectivas 
anualidades en la oficina de los expre
sados señores, quienes entregarán los 
correspondientes recibos; debiendo tener 
entendido que, si no lo realizasen serán 
apremiados judicialmente en esta capi
tal, pues que así procede, con arreglo i 
los estatutos de dicha Compañía, y en
tretanto quedarán en suspenso los efec
tos del seguro, según lo dispuesto por 
el art. 32 de dichos estatutos, deysuer- 
le que, si despues de este aviso amisto
so pasase un mes sin hacer el pago 'de 
las cuotas anuales y ocurriese un incen
dio en alguno de los edificios asegura
dos, esta Compañía no concederá indem
nización alguna.

Los suscrilores en la asociación de 
seguros sobre la vida, titulada «E* Por
venir de las Familias», pueden también 
dirigirse á los expresados señores y ha
cer efectivo el pago de sus anualidades 
ó realizar cualquiera otra imposición, 
intimamente convencido de que en esta 
Caja general de ahorros el hombre la
borioso y económico conseguirá siem
pre una ganancia positiva y de una con
sideración, como lo acreditan las liqui
daciones de esta Compañía realizadas en 
los años de 1857, 58, 59 y 60 de to
das las cuales se hace mérito eií los pro
pecios, que los mencionados señores en 
tragarán á las personas que pretendan 
enterarse.

Burgos 11 de Abril de 1861.-Fl 
Sub-DireCtor general de esta provincia. 
Manuel M.a de Rivas. (1 3)

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á cargo de Jiménez.


